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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE GOBIERNO DE 25 DE ABRIL 

DE 2018  
 

 
El Consejo de Gobierno se reunió en la Sala de Juntas de la Escuela Superior de 

Ingeniería (Campus de Puerto Real) el día 25 de abril de 2018, a las 9.40 horas en 

segunda convocatoria, actuando como Presidente el Sr. D. Eduardo González Mazo, 

Rector Magfco. de la Universidad de Cádiz, asistido por la Secretaria General, Sra. Dª. 

Francisca Fuentes Rodríguez, con la asistencia de los miembros e invitados/as que 

figuran en el Anexo A, para tratar el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión ordinaria de Consejo 

de Gobierno de 19 de marzo de 2018. 

2. Informe del Rector y de Consejo de Dirección al Consejo de Gobierno. 

3. Aprobación, si procede, de propuesta de modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

4. Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de acceso a plaza de 

Cuerpos Docentes Universitarios (Profesor Titular de Universidad). 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

5. Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de movilidad a plaza de 

Cuerpos Docentes Universitarios (Catedrático de Universidad), de conformidad 

con el artículo 63º de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. (Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

6. Aprobación, si procede, de la Oferta de empleo público del PDI para el año 2018. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

7. Aprobación, si procede, del Calendario Laboral del PDI para el año 2018. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

8. Aprobación, si procede, del Plan de Dedicación Académica del Profesorado. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo Programa de Doctorado en 

Investigación y Práctica Educativa en la oferta de la Universidad de Cádiz. 

(Vicerrectorado de Planificación) 

10. Aprobación, si procede, de la implantación del Máster Universitario Erasmus 

Mundus en Gestión de Agua y Costas/Water and Coastal Management 

(WACOMA) por la U. De Cádiz; Ningbo U. (China); Russian State 

Hydrometeorological U.(Rusia); U. Santa Cecilia (Brasil); U. Algarve (Portugal); 

U.Bologna (Italia). (Vicerrectorado de Planificación) 

11. Aprobación, si procede, de la extinción en la oferta formativa de la Universidad 

de Cádiz del Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la 

Universidad de Cádiz, la Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la 

Universidad de Almería y Universidad de Málaga. (Vicerrectorado de 

Planificación) 
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12. Aprobación, si procede, de la extinción/supresión de títulos no autorizados en el 

Decreto 121/2017, de 18 de julio, para el curso 2017-2018. (Vicerrectorado de 

Planificación) 

13. Aprobación, si procede, de las modificaciones de las memorias de los siguientes 

títulos: (Vicerrectorado de Planificación) 

 

 Grado en Medicina 

 Grado en Fisioterapia 

 Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

 Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

14. Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios Extraordinarios. 

(Vicerrectorado de Planificación) 

15. Aprobación, si procede, de la oferta de plazas en titulaciones de Grados y 

Másteres para alumnos de nuevo ingreso en el curso 2018-2019. (Vicerrectorado 

de Alumnado) 

16. Informe sobre el Plan de Administración Electrónica. (Vicerrectorado de Recursos 

Docentes, Secretaría General y Gerencia) 

17. Aprobación, si procede, de la aceptación de donación a la Universidad de Cádiz 

del legado de D. Antonio Domínguez Ortiz. (Vicerrectorado de Responsabilidad 

Social, Extensión Cultural y Servicios) 

18. Aprobación, si procede, de la solicitud de adhesión de la Universidad de Cádiz a 

la Red Española Matemática-Industria. (Vicerrectorado de Transferencia e 

Innovación Tecnológica) 

19. Informe de la Memoria de Seguimiento del II Plan Estratégico de la Universidad 

de Cádiz, año 2017. (Delegación del Rector para el Desarrollo Estratégico) 

20. Aprobación, si procede, del protocolo general de actuación entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Cádiz y la Universidad de Cádiz para el desarrollo de la ciudad 

y fortalecimiento de su campus universitario. (Secretaría General) 

21. Cancelación definitiva de la inscripción del CTC en el Registro Andaluz de 

Entidades Locales. (Secretaría General)  

22. Aprobación, si procede, de la Oferta de empleo público del PAS para 2018. 

(Gerencia) 

23. Aprobación, si procede, del Plan de consolidación de PAS. (Gerencia) 

24. Aprobación, si procede, del acuerdo sobre acreditación de idioma en 

determinados puestos de la RPT de PAS. (Gerencia) 

25. Aprobación, si procede, del Calendario Laboral del Personal de Administración y 

Servicios para el año 2018. (Gerencia) 

26. Aprobación, si procede, de la utilización de remanentes de tesorería no 

afectados. (Gerencia) 

27. Modificación de la composición de la Mesa de Contratación de la Universidad de 

Cádiz. (Gerencia) 

28. Aprobación, si procede, de la modificación de las Normas de Ejecución del 

Presupuesto UCA 2018. (Gerencia) 

29. Informe, en su caso, de las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno y de 

la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz. 

30. Asuntos de trámite. 
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31. Ruegos y Preguntas. 

 
 

********** 

 

 

El Sr. Rector comunica algunos cambios en el orden de los puntos de la 

convocatoria de esta sesión; así el punto 3º. pasa a ser el 15º., debido a que hay 

algunas titulaciones que hay que aprobar previamente a la oferta de plazas, el punto 

5º. pasa a ser el 3º.; consecuentemente a partir del punto 16º. se renumeran los 

puntos, el 15º. pasa al 16º, y así sucesivamente). 

 

El Sr. Rector felicita a D. Jesús de Alba, que ha resultado elegido como nuevo 

presidente de la Coordinadora de Representantes de Estudiantes de Universidades 

Públicas (CREUP), expresando su reconocimiento a este y todo el grupo de 

representantes de la Universidad de Cádiz, felicitándolos asimismo por la organización 

de las Jornadas y su desarrollo. 

 

 

1. Aprobación, si procede, del borrador de Acta de la sesión ordinaria de Consejo 

de Gobierno de 19 de marzo de 2018. 

 

El Sr. Rector somete a la consideración del Consejo de Gobierno el borrador de 

Acta de la sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 2018. 

El Sr. Rector cede la palabra a la Sra. Secretaria General, la Profª. Fuentes 

Rodríguez, quien indica que no se ha recibido ninguna propuesta de enmienda o 

modificación del borrador de Acta.  

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento el Acta de la sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 19 de marzo de 

2018, según Anexo I. 

 

2. Informe del Rector y de Consejo de Dirección al Consejo de Gobierno. 

 

En Anexo II se adjunta la documentación remitida a los miembros de Consejo de 

Gobierno, y que corresponde a este punto. 

 

Desde el pasado 19 de marzo de 2018, fecha de la última sesión ordinaria de 

Consejo de Gobierno, el Sr. Rector destaca las siguientes reuniones: 

 

Reunión de la Asociación de Universidades Públicas de Andalucía (AUPA) para 

tratar el reparto de financiación, indicando que las Universidades públicas andaluzas 

siguen sin una propuesta clara de la Junta de Andalucía de un modelo de financiación, 

basado en unos indicadores, objetivos, que permitan evaluar el sistema para proponer 

ese modelo. Recuerda que durante estos últimos años hasta el 2016 se aplicaba un 

modelo basado en una cuota establecida por número de alumnos, créditos de 

asignaturas, experimentalidad, etc., conforme al cual la tendencia en nuestra 
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Universidad en los últimos años era un aumento significativo de la cuota. Algunas 

Universidades subían cuota y otras bajaban; a las que bajaban, por una cláusula de 

salvaguarda, se les mantenía la misma cuota que el año anterior, lo cual conllevó 

mucha discusión en el año 2016. Hubo Universidades grandes que reducían su cuota y 

por la cláusula de salvaguarda se les garantizaba la misma financiación que el año 

anterior, pero seguían aumentando sus gastos, con lo que no les llegaba ni con esto. En 

el año 2017 se presenta un nuevo modelo que ha quedado en nada porque no hay 

acuerdo, ni un texto, en el que se incluye un apartado importante denominado 

suficiencia financiera, es decir, los gastos que produce la Universidad. La propuesta de 

la Universidad de Cádiz y otras Universidades es que se incluyan los másteres y hacer 

los cálculos de nuevo, para dar cuota. La propuesta que está sobre la mesa no es un 

modelo sino un reparto en función de la financiación operativa, de lo que se denomina 

suficiencia financiera, y luego se le incluye un conjunto de parámetros orientados a lo 

que se llama la convergencia o el crecimiento de la Universidad. Igual que el año 

anterior no aceptaban seguir trabajando con el modelo de cuota, nosotros no vamos a 

aceptar el de la suficiencia financiera; no cree que haya un acuerdo este año en el 

Consejo Andaluz de Universidades.  

 

Reunión de la Asamblea General de la Asociación Universitaria Iberoamericana de 

Posgrado (AUIP), en la que resultó reelegido para la presidencia. 

 

Señala la reunión celebrada con el Vicepresidente de la Junta de Andalucía, para 

abordar el tema de la financiación de las Universidades públicas andaluzas, en la que le 

transmitió la falta de acuerdo de las Universidades en el reparto de la financiación. 

 

Entre los actos institucionales celebrados destaca el Acto de entrega del I Premio 

a la Transferencia e Innovación “Mariano Marcos Bárcena”, en el Salón de Actos de la 

Escuela Superior de Ingeniería,  el Acto de firma del Protocolo General de Colaboración 

y del convenio específico para la creación de la Cátedra del Carnaval de la Universidad 

de Cádiz, con el Aula de Cultura del Carnaval, el Acto de Reconocimiento a la 

Comunidad Universitaria, y el Acto de presentación del retrato de nuestro anterior 

Rector D. Diego Sales Márquez elaborado por el artista y anterior profesor de la 

Universidad D. Luis Gonzalo González.  

Asistencia a la Asamblea General de la Coordinadora de Representantes de 

Estudiantes de Universidades Públicas (CREUP), organizada por el Consejo de 

Estudiantes de la UCA, con la presencia del Consejero de Economía y Conocimiento y el 

Secretario General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Asimismo, informa sobre las noticias aparecidas el pasado 18 de abril en la 

Cadena Ser y en el Diario de Cádiz, en cuanto a la contratación de un Concejal del 

Ayuntamiento de Cádiz con un profesor de la Universidad de Cádiz para unos trabajos 

de investigación, apareciendo un grupo de investigación de nuestra Universidad y el 

Observatorio Andaluz de Responsabilidad Social de la empresa. 
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El Sr. Vaca Carrillo, Secretario del Consejo Social, traslada la máxima 

disponibilidad del Consejo Social a colaborar en este tema para esclarecer los hechos 

acontecidos, indicando que se facilitó al Inspector General de Servicios la 

documentación de que se disponía sobre la candidatura al Premio de Implicación Social. 

 

3. Aprobación, si procede, de propuesta de modificación de la Relación de Puestos 

de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de 

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador 

de la Universidad de Cádiz, en los términos expresados en Anexo III. 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente 

e Investigador de la Universidad de Cádiz, en los siguientes términos: 

 

Primero.- Creación de la plaza del Cuerpo de Catedrático de Universidad, del 

área de conocimiento de “Estadística e Investigación Operativa” (DF4741), 

dedicación tiempo Completo, adscrita al Departamento de Estadística e 

Investigación Operativa, destino Facultad de Ciencias, con la consiguiente 

modificación de la RPT. 

 

Segundo.- Amortizar la plaza del Profesor Titular de Universidad, del área de 

conocimiento de “Trabajo Social y Servicios Sociales”, y crear la plaza del Cuerpo 

de Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de “Lenguajes y 

Sistemas Informáticos” (DF4693), dedicación tiempo Completo, adscrita al 

Departamento de Ingeniería Informática, destino Escuela Superior de Ingeniería, 

con la consiguiente modificación de la RPT. 

 

4. Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de acceso a plaza de 

Cuerpos Docentes Universitarios (Profesor Titular de Universidad). 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la convocatoria de 

concurso de acceso a plaza de Cuerpos Docentes Universitarios (Profesor Titular de 

Universidad), en los términos expresados en Anexo IV. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 
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Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la convocatoria de concurso de acceso a plaza de Cuerpos Docentes 

Universitarios (Profesor Titular de Universidad), según Anexo IV. 

 

5. Aprobación, si procede, de convocatoria de concurso de movilidad a plaza de 

Cuerpos Docentes Universitarios (Catedrático de Universidad), de conformidad 

con el artículo 63º de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. (Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la convocatoria de 

concurso de movilidad a plaza de Cuerpos Docentes Universitarios (Catedrático de 

Universidad), de conformidad con el artículo 63º de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, en los términos expresados en Anexo V. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la convocatoria de concurso de movilidad a plaza de Cuerpos Docentes 

Universitarios (Catedrático de Universidad), de conformidad con el artículo 63º de la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, según Anexo V. 

 

6. Aprobación, si procede, de la Oferta de empleo público del PDI para el año 2018. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la Oferta de Empleo 

Público parcial del personal docente e investigador de la Universidad de Cádiz para el 

año 2018, en los términos expresados en Anexo VI. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la Oferta de Empleo Público parcial del personal docente e investigador de 

la Universidad de Cádiz para el año 2018, según Anexo VI. 

 

Sometidos a la consideración del Consejo de Gobierno los criterios de 

convocatorias de plazas de Profesor Contratado Doctor por transformación de plazas de 

Profesor Ayudante Doctor, se aprueban por asentimiento en los siguientes términos: 

 

- El profesorado Ayudante Doctor que posea la acreditación para optar a plazas de 

profesorado Contratado Doctor podrá solicitar, a través de sus Departamentos, la 

transformación y convocatoria de la plaza de PCD. 
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- En caso de que el número de solicitudes fuera menor o igual al de plazas 

disponibles, se convocarán todas las plazas solicitadas. 

- En caso de que el número de solicitudes fuera mayor al de plazas disponibles, se 

priorizarán las plazas a convocar según estos criterios: 

 1. Antigüedad del/la solicitante en la plaza de PAD transformada. 

 2. Antigüedad del/la solicitante en la acreditación como PCD. 

 

Una vez aprobados por el Consejo de Gobierno, estos criterios serán incorporados 

al acuerdo de Consejo de Gobierno de 01/03/16. 

 

 

El Sr. Rector expresa su agradecimiento a todos aquellos que están y seguirán 

trabajando en el tema de nuestro Personal Docente e Investigador y Personal de 

Administración y Servicios, y muy especialmente a los Directores de Departamento y 

Directores de Centro, y aquellos que han logrado que las listas de espera de la 

Universidad de Cádiz hayan desaparecido. Destaca la importancia de un profesorado 

competente, que realice sus tareas docentes, investigadoras y de transferencia, pero 

ello no se puede hacer sin el acompañamiento de un personal de administración y 

servicios. Recuerda que es nuestra obligación intentar que el próximo/a Rector/a y su 

equipo de gobierno disponga de mejor personal, más consolidado, por lo que por se 

plantea la medida de que se pueda pasar parte de la tasa de reposición de PDI, que 

sabemos que no se va a utilizar, para que la utilice el personal de administración y 

servicios. Vimos que era muy importante consolidar el personal existente, estabilizarlo, 

y también aportar nuevo personal. Afirma que le encantaría que la RPT estuviera ya 

terminada; cree que la Universidad de Cádiz necesita cuando antes un apoyo de nuevo 

personal y el que tenemos consolidado para desarrollar el conjunto de actuaciones 

oportunas y necesarias. Espera que dentro de poco se vaya completando la RPT. 

 

7. Aprobación, si procede, del Calendario Laboral del PDI para el año 2018. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno el Calendario Laboral del 

personal docente e investigador de la Universidad de Cádiz para el año 2018, en los 

términos expresados en Anexo VII.  

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento el Calendario Laboral del personal docente e investigador de la 

Universidad de Cádiz para el año 2018, según Anexo VII. 

 

8. Aprobación, si procede, del Plan de Dedicación Académica del Profesorado. 

(Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 

Personal, somete a la consideración del Consejo de Gobierno el Plan de Dedicación 

Académica del Personal Docente e Investigador, Cursos 2018/2019 y 2019/2020. 
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Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el 

Prof. Moreno Aguilar. 

Abierto el punto a debate,  intervienen el Prof. Larrán Jorge, el Prof. Rodríguez-

Izquierdo Gil, el Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, la Profª. 

Rodríguez Mesa, el Sr. Díaz Gil y el Prof. Pastor Fernández. 

 

 Se somete a votación la propuesta de Plan de Dedicación Académica del 

Profesorado, obteniéndose el siguiente resultado: 31 votos a favor, 5 votos en contra y 

2 abstenciones. 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por mayoría (31 

votos a favor, 5 votos en contra y 2 abstenciones) el Plan de Dedicación Académica del 

Personal Docente e Investigador, Cursos 2018/2019 y 2019/2020, según Anexo VIII. 

 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de nuevo Programa de Doctorado en 

Investigación y Práctica Educativa en la oferta de la Universidad de Cádiz. 

(Vicerrectorado de Planificación) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de nuevo Programa de Doctorado 

en Investigación y Práctica Educativa en la oferta de la Universidad de Cádiz, según 

Anexo IX. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

 

Interviene la Profª. Rodríguez Mesa, indicando que cuando se planteó el Programa 

de Doctorado en Derecho ella planteó que se admitieran tanto los Graduados en 

Derecho como los Graduados en Criminología para que no se vieran sin Programa de 

Doctorado. Manifiesta que este año ha surgido una situación en la que la renovación del 

Programa en Ciencias Sociales y Jurídicas ha estado en el aire y que no sabe si se 

renovará o no este Programa en Ciencias Sociales y Jurídicas, por lo que pide que el 

círculo no se cierre, pues hay alumnado graduado en Criminología que no tiene ningún 

lugar para los Programas de Doctorado en esta Universidad y que son alumnos con una 

nota de Selectividad bastante alta y que obtienen las becas FPU en Programa de 

Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas  y las cotutela internacionales. Si se plantea 

modificar y pedir un nuevo Programa en Ciencias Sociales y Jurídicas pediría que no 

fuera el Programa en Ciencias Sociales y Jurídicas sino Programa en Ciencias Sociales y 

Criminología, pues la demanda la van a cubrir principalmente los alumnos de 

Criminología y Sociología, que son los que se quedan fuera, y los de Trabajo Social que 

no vayan por Jurídicas.  

 

El Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez, informa que desde la 

Escuela de Doctorado se están manteniendo reuniones y entre ellas con la Profª. 

Rodríguez Mesa para garantizar la continuidad del Programa genérico. Criminología será 
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una de las líneas más que sólida para garantizar la continuidad del Programa, pero en 

la estrategia de la Escuela de Doctorado hay más de eso. Se está trabajando para que 

el Programa de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas siga prestando cobertura; 

ahora mismo no podemos determinar las líneas que va a tener pero señala que 

Criminología será una pata más que sólida. Recuerda que habrá otros Grados que 

también deberán encontrar acomodo en el Programa que se haga. 

 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la propuesta de nuevo Programa de Doctorado en Investigación y Práctica 

Educativa en la oferta de la Universidad de Cádiz. 

 

10. Aprobación, si procede, de la implantación del Máster Universitario Erasmus 

Mundus en Gestión de Agua y Costas/Water and Coastal Management 

(WACOMA) por la U. de Cádiz; Ningbo U. (China); Russian State 

Hydrometeorological U. (Rusia); U. Santa Cecilia (Brasil); U. Algarve (Portugal); 

U.Bologna (Italia). (Vicerrectorado de Planificación) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la implantación del Máster Universitario Erasmus 

Mundus en Gestión de Agua y Costas/Water and Coastal Management (WACOMA) por la 

U. de Cádiz; Ningbo U. (China); Russian State Hydrometeorological U. (Rusia); U. 

Santa Cecilia (Brasil); U. Algarve (Portugal); U. Bologna (Italia), en los términos 

expresados en Anexo X. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la implantación del Máster Universitario Erasmus Mundus en Gestión de 

Agua y Costas/Water and Coastal Management (WACOMA) por la U. de Cádiz; Ningbo 

U. (China); Russian State Hydrometeorological U. (Rusia); U. Santa Cecilia (Brasil); U. 

Algarve (Portugal); U. Bologna (Italia). 

 

 

11. Aprobación, si procede, de la extinción en la oferta formativa de la Universidad 

de Cádiz del Máster Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la 

Universidad de Cádiz, la Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la 

Universidad de Almería y Universidad de Málaga. (Vicerrectorado de 

Planificación) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la extinción en la oferta formativa de la 

Universidad de Cádiz del Máster Universitario en Química por la Universidad de 

Córdoba, la Universidad de Cádiz, la Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la 

Universidad de Almería y Universidad de Málaga, en los términos expresados en Anexo 

XI. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 
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El Sr. Rector expresa su agradecimiento al Decano de la Facultad de Ciencias y 

profesorado de este centro por la generosidad en la presentación de oferta formativa, 

pues una Universidad que tiende a la mejora no puede anclarse en el pasado. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la extinción en la oferta formativa de la Universidad de Cádiz del Máster 

Universitario en Química por la Universidad de Córdoba, la Universidad de Cádiz, la 

Universidad de Huelva, la Universidad de Jaén, la Universidad de Almería y Universidad 

de Málaga. 

 

 

12. Aprobación, si procede, de la extinción/supresión de títulos no autorizados en el 

Decreto 121/2017, de 18 de julio, para el curso 2017-2018. (Vicerrectorado de 

Planificación) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la extinción/supresión de títulos no autorizados 

en el Decreto 121/2017, de 18 de julio, para el curso 2017-2018, en los términos 

expresados en Anexo XII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la extinción/supresión de títulos no autorizados en el Decreto 121/2017, 

de 18 de julio, para el curso 2017-2018, según Anexo XII. 

 

13. Aprobación, si procede, de las modificaciones de las memorias de los siguientes 

títulos: (Vicerrectorado de Planificación) 

 

Grado en Medicina 

Grado en Fisioterapia 

Grado en Marketing e Investigación de Mercados 

Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 

 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno las modificaciones de las memorias del Grado en 

Medicina, Grado en Fisioterapia, Grado en Marketing e Investigación de Mercados y 

Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, en los términos expresados en Anexo XIII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

 

Sometidas a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueban por 

asentimiento las modificaciones de las memorias del Grado en Medicina, Grado en 

Fisioterapia, Grado en Marketing e Investigación de Mercados y Grado en Publicidad y 

Relaciones Públicas. 
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14. Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios Extraordinarios. 

(Vicerrectorado de Planificación) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Planificación, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la propuesta de resolución de Premios 

Extraordinarios, en los términos expresados en Anexo XIV. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón Meléndez. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la resolución de concesión de Premios Extraordinarios, según Anexo XIV. 

 

 

El Sr. Rector agradece el trabajo, dedicación y la generosidad que está 

demostrando con su Universidad el Sr. Vicerrector de Planificación, el Prof. Pendón 

Meléndez.  

 

15. Aprobación, si procede, de la oferta de plazas en titulaciones de Grados y 

Másteres para alumnos de nuevo ingreso en el curso 2018-2019. (Vicerrectorado 

de Alumnado) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Alumnado, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la oferta de plazas en titulaciones de Grados y 

Másteres para alumnos de nuevo ingreso en el curso 2018-2019, en los términos 

expresados en Anexo XV, en el que están corregidas algunas erratas. 

 

Presenta la propuesta la Sra. Vicerrectora de Alumnado, la Profª. Valero Franco. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la oferta de plazas en titulaciones de Grados y Másteres para alumnos de 

nuevo ingreso en el curso 2018-2019, según Anexo XV. 

 

 

16. Informe sobre el Plan de Administración Electrónica. (Vicerrectorado de Recursos 

Docentes, Secretaría General y Gerencia) 

 

En Anexo XVI se adjunta la documentación correspondiente a este punto. 

 

Presenta el informe sobre el Plan de Administración Electrónica el Sr. Vicerrector 

de Recursos Docentes y de la Comunicación, el Prof. Poce Fatou. 

 

El Sr. Rector agradece la presentación del Informe al Vicerrector de Recursos 

Docentes y de la Comunicación. 

 

17. Aprobación, si procede, de la aceptación de donación a la Universidad de Cádiz 

del legado de D. Antonio Domínguez Ortiz. (Vicerrectorado de Responsabilidad 

Social, Extensión Cultural y Servicios) 
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El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Alumnado, somete a la 

consideración del Consejo de Gobierno la aceptación de donación a la Universidad de 

Cádiz del legado de D. Antonio Domínguez Ortiz, en los términos expresados en Anexo 

XVII. 

 

Presenta la propuesta la Sra. Secretaria General, la Profª. Fuentes Rodríguez. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la aceptación de donación a la Universidad de Cádiz del legado de D. 

Antonio Domínguez Ortiz. 

 

18. Aprobación, si procede, de la solicitud de adhesión de la Universidad de Cádiz a 

la Red Española Matemática-Industria. (Vicerrectorado de Transferencia e 

Innovación Tecnológica) 

 

El Sr. Rector, a propuesta del Vicerrectorado de Transferencia e Innovación 

Tecnológica, somete a la consideración del Consejo de Gobierno la solicitud de adhesión 

de la Universidad de Cádiz a la Red Española Matemática-Industria, en los términos 

expresados en Anexo XVIII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Vicerrector de Transferencia e Innovación 

Tecnológica, el Prof. Pérez Fernández. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la solicitud de adhesión de la Universidad de Cádiz a la Red Española 

Matemática-Industria. 

 

19. Informe de la Memoria de Seguimiento del II Plan Estratégico de la Universidad 

de Cádiz, año 2017. (Delegación del Rector para el Desarrollo Estratégico) 

 

La Sra. Delegada del Rector para el Desarrollo Estratégico, la Profª. Muñoz Cueto, 

informa sobre la Memoria de Seguimiento del II Plan Estratégico de la Universidad de 

Cádiz, año 2017, apoyándose en una presentación que se adjunta en Anexo XIX. 

 

El Sr. Rector resalta que la Universidad de Cádiz figura en el ranking como 

primera institución en sostenibilidad ambiental, y felicita por su trabajo riguroso e 

incesante a la Profª. Muñoz Cueto. 

 

20. Aprobación, si procede, del protocolo general de actuación entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Cádiz y la Universidad de Cádiz para el desarrollo de la ciudad 

y fortalecimiento de su campus universitario. (Secretaría General) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Secretaría General, somete a la consideración del 

Consejo de Gobierno el borrador de Protocolo General de Actuación entre el Excmo. 
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Ayuntamiento de Cádiz y la Universidad de Cádiz para el desarrollo de la ciudad y 

fortalecimiento de su campus universitario, en los términos expresados en Anexo XX. 

 

Presenta la propuesta la Sra. Secretaria General, la Profª. Fuentes Rodríguez, 

explicando que se trata de un borrador de Protocolo General de Actuación, que luego 

deberá venir acompañado de convenios específicos. 

 

El Sr. Díaz Gil pide que la financiación de las instalaciones deportivas para la 

docencia práctica de los títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación, contemplada 

en la Estipulación segunda, no solo recaiga en nuestras arcas; el Sr. Rector manifiesta 

que la idea cuando se disponga del convenio específico es que se firme con el 

Ayuntamiento de Cádiz y la Junta de Andalucía. 

 

El Sr. Vaca Carrillo, Secretario del Consejo Social, cree que el Protocolo va en la 

dirección de consolidar el cinturón universitario, lo que permitirá la permeabilidad de la 

Universidad. 

 

El Prof. Rodríguez-Izquierdo considera demasiado ambicioso llamarlo Plan 

estratégico; cree que es más bien un aspecto particular de una estrategia. Señala que 

falta el debate en profundidad en Consejo de Gobierno del traslado a Cádiz de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, de cuál es la ubicación óptima de los estudios de 

este Centro en la Universidad de Cádiz. 

 

El Prof. García Sedeño, Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, señala 

que el debate se ha realizado en su Centro y se ha aceptado el traslado, pues donde 

está no reúne las condiciones. 

 

El Sr. Rector afirma que no fue una propuesta del equipo de dirección sino que se 

recogió una reivindicación histórica de la Facultad de Ciencias de la Educación, por ello 

acudió a la Junta de Facultad para recabar autorización o no para iniciar las 

negociaciones ante esta oportunidad. Se ha actuado con lo que se nos ha pedido desde 

el Centro. 

 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento el borrador de Protocolo General de Actuación entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Cádiz y la Universidad de Cádiz para el desarrollo de la ciudad y 

fortalecimiento de su campus universitario, según Anexo XX. 

 

21. Cancelación definitiva de la inscripción del CTC en el Registro Andaluz de 

Entidades Locales. (Secretaría General)  

 

En Anexo XXI se adjunta la documentación enviada respecto a este punto. 
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La Sra. Secretaria General, la Profª. Fuentes Rodríguez, informa de la cancelación 

definitiva de la inscripción del CTC en el Registro Andaluz de Entidades Locales, trámite 

que se ha realizado por el Ayuntamiento de Cádiz. 

 

El Sr. Rector agradece el trabajo realizado por todas las personas que han 

participado en este tema. 

 

 

22. Aprobación, si procede, de la Oferta de empleo público del PAS para 2018. 

(Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno la Oferta de empleo público del Personal de Administración y Servicios de la 

Universidad de Cádiz para el año 2018, en los términos expresados en Anexo XXII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la Oferta de empleo público del Personal de Administración y Servicios de 

la Universidad de Cádiz para el año 2018, en los siguientes términos: 

 

RELACIÓN DE PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL PERSONAL 

DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2018 

 

 

A) PAS FUNCIONARIO 

 

Subgrupo Escala Núm. plazas  

A2 Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 

Museos 

2 

C2 Auxiliar Administrativa  16 

 

B) PAS LABORAL 

 

Grupo Categoría Núm. plazas  

2 Titulado de Grado Medio de apoyo a 

la docencia e investigación 

2 

4 Técnico Auxiliar de servicios de 

conserjería 

8 
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23. Aprobación, si procede, del Plan de consolidación de PAS. (Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno el Plan extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal del 

personal de administración y servicios de la Universidad de Cádiz, en los términos 

expresados en Anexo XXIII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro. 

 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento el Plan extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 

temporal del personal de administración y servicios de la Universidad de Cádiz para el 

año 2018 con las plazas incluidas en el anexo del Plan extraordinario de estabilización y 

consolidación de empleo temporal del PAS, según Anexo XXIII. 

 

24. Aprobación, si procede, del acuerdo sobre acreditación de idioma en 

determinados puestos de la RPT de PAS. (Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno el acuerdo sobre acreditación de idioma en determinados puestos de la RPT de 

PAS, en los términos expresados en Anexo XXIV. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro. 

 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la forma de acreditación de idioma en determinados puestos de la RPT de 

PAS, en los siguientes términos: 

 

 

Primero.- El nivel B1 de inglés exigido en determinados puestos de PAS de la 

RPT se acreditará, sin necesidad de aportación del correspondiente título oficial 

de idioma, siendo nativo de un país en el que ese idioma sea oficial y haya 

cursado y obtenido el título equivalente a Educación Secundaria Obligatoria en 

dicho país. 

 

Segundo.- El nivel B2 de inglés o de otro idioma oficial de la Unión Europea 

exigido en determinados puestos de PAS de la RPT se acreditará, sin necesidad 

de aportación del correspondiente título oficial de idioma, siendo nativo de un 

país en el que ese idioma sea oficial y haya cursado y obtenido el título 

equivalente al Bachillerato en dicho país. 

 

Tercero.- El nivel C1 de inglés u otro idioma exigido en determinados puestos de 

PAS de la RPT se acreditará, sin necesidad de aportación del correspondiente 

título oficial de idioma, siendo nativo de un país en el que ese idioma sea oficial 

y haya cursado y obtenido el título correspondiente a estudios universitarios 

superiores en dicho país. 
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25. Aprobación, si procede, del Calendario Laboral del Personal de Administración y 

Servicios para el año 2018. (Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno el Calendario Laboral del Personal de Administración y Servicios para el año 

2018, en los términos expresados en Anexo XXV. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro, indicando que ha sido 

negociada pero no acordada con las organizaciones sindicales. 

 

El Sr. Díaz Gil expone que, aun recogiendo la propuesta de Calendario bastantes 

temas importantes, en el punto octavo se sigue incidiendo en que el PAS tiene que 

realizar 2 horas y media durante 12 semanas al año, cuando en el resto de 

universidades andaluzas no se aplica, y han  recuperado la jornada de 35 horas, por lo 

que se ruega que se atienda esta petición que consideran legítima.  

 

El Sr. Gerente afirma que esta cuestión no corresponde al Calendario, sino a la 

jornada de trabajo, que será objeto de negociación en otros ámbitos. 

 

Se somete a votación la propuesta, obteniéndose el siguiente resultado: 32 votos 

a favor, 0 votos en contra y 7 abstenciones. 

 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por mayoría (32 

votos a favor, 0 votos en contra y 7 abstenciones) el Calendario Laboral del Personal de 

Administración y Servicios para el año 2018, según Anexo XXV. 

 

 

26. Aprobación, si procede, de la utilización de remanentes de tesorería no 

afectados. (Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno la utilización de remanentes de tesorería no afectados, en los términos 

expresados en Anexo XXVI. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro, indicando que viene 

acompañada de Informe del Gabinete de Auditoría y Control Interno. 

 

Sometida a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la utilización de remanentes de tesorería no afectados en los ejercicios 

2018 y 2019. 

 

27. Modificación de la composición de la Mesa de Contratación de la Universidad de 

Cádiz. (Gerencia) 
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Conforme al artículo 230.3 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz el Rector, 

oído el Consejo de Gobierno, fijará la composición y funciones de la Mesa de 

Contratación.  

 

Presenta la modificación de la composición de la Mesa de Contratación de la 

Universidad de Cádiz el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro, según se adjunta en Anexo 

XXVII, señalando que se trata de un punto de informe. 

 

El Sr. Díaz Gil indica que históricamente los representantes de personal han 

asistido a las reuniones de la Mesa de Contratación cuando podían afectar a 

contratación o subcontratación de empresas que tenían trabajadores para el tema de 

subrogaciones, etc., por aquello de las propuestas temerarias que pudiera haber. Cree 

necesario que haya un mecanismo por el que los representantes de los trabajadores no 

tengan que ver a posteriori los problemas que se crean ante ciertas propuestas de 

algunos licitantes que consideramos temerarias aunque la ley no lo estima así, y que al 

final repercuten en los trabajadores que están en las contratas. 

 

El Sr. Gerente manifiesta que toma nota de lo planteado sobre participación, y en 

cuanto a las bajas temerarias hay mecanismos en el propio procedimiento para 

sortearlas. 

 

 

28. Aprobación, si procede, de la modificación de las Normas de Ejecución del 

Presupuesto UCA 2018. (Gerencia) 

 

El Sr. Rector, a propuesta de Gerencia, somete a la consideración del Consejo de 

Gobierno la modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad 

de Cádiz 2018, en los términos expresados en Anexo XXVIII. 

 

Presenta la propuesta el Sr. Gerente, el Sr. Tejero Navarro. 

 

Sometido a la consideración del Consejo de Gobierno, se aprueba por 

asentimiento la modificación de las Normas de Ejecución del Presupuesto UCA 2018, 

según se indica a continuación: 

 

PRIMERO.‐ Modificar la redacción del apartado 3 del artículo 76 de las Normas de 

Ejecución del 

Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos siguientes: 

 

Para el año 2018, no podrán realizarse a través de las Cajas Habilitadas pagos 

de gastos menores individualizados cuyo importe sea superior a 5.000 euros, 

IVA incluido. 

A los efectos de determinar si un gasto menor no supera el límite anterior, las 

Cajas Habilitadas tomarán como referencia el importe total (IVA incluido) que 

conste en la factura expedida por el proveedor o en el justificante del gasto, en 

su caso, con independencia del tratamiento posterior que se aplicará a la cuota 
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devengada de IVA en el momento de su imputación presupuestaria, de acuerdo 

con los sectores diferenciados de la actividad de la Universidad, así como de las 

retenciones que pudieran ser aplicables de conformidad con la legislación 

vigente. 

En ningún caso podrán acumularse en un solo justificante pagos que se deriven 

de diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos. 

 

SEGUNDO.‐ Añadir un nuevo apartado 5 al artículo 76 de las Normas de Ejecución del 

Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos siguientes: 

 

Los gastos menores individualizados que superen el límite previsto en el anterior 

apartado 3 deberán ser tramitados por las Administraciones de la Universidad de 

Cádiz como documentos contables de reconocimiento de la obligación (ADO), 

indicando la forma de pago a través de la Tesorería mediante PAGO DIRECTO AL 

ACREEDOR, quedando sometidos a las actividades propias de fiscalización que 

desarrolle el Gabinete de Auditoría y Control Interno en cumplimiento de su Plan 

Anual de Control Interno. 

 

TERCERO.‐ Añadir un nuevo apartado 6 al artículo 76 de las Normas de Ejecución del 

Presupuesto de la Universidad de Cádiz del ejercicio 2018 en los términos siguientes: 

 

El límite máximo de los fondos disponibles para el procedimiento de Anticipo de Caja 

Fija asignado a cada Caja Habilitada de la Universidad de Cádiz será el siguiente: 

 

 Área de Deportes: 30.000 euros. 

 Campus Bahía de Algeciras: 60.000 euros. 

 Campus de Cádiz: 350.000 euros. 

 Campus de Cádiz‐Patentes: 10.000 euros. 

 Campus de Jerez: 50.000 euros. 

 Campus de Puerto Real: 450.000 euros. 

 Consejo Social: 10.000 euros. 

 Rectorado: 550.000 euros. 

 

Se autoriza al Gerente de la Universidad de Cádiz para adecuar los anteriores límites 

cuantitativos en función del volumen de los pagos atendidos por cada Caja Habilitada, 

así como a establecer las normas contables y administrativas necesarias para su 

gestión. 

 

29. Informe, en su caso, de las Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno y de 

la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz. 

 

En Anexo XXIX se adjunta el Informe de la Comisión de Contratación de 

Profesorado de la Universidad de Cádiz reunida el 23 de febrero y, 7 y 20 de marzo de 

2018. 
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El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal expresa su agradecimiento 

a los miembros de la Comisión de Contratación de Profesorado por su dedicación. 

 

 

30. Asuntos de trámite. 

 

La Sra. Secretaria General, la Profª. Fuentes Rodríguez, informa que en el seno de 

la Sectorial de Secretarías Generales de CRUE y en la constitución del grupo de 

Gabinetes Jurídicos, se está trabajando en el régimen de convivencia y disciplina del 

alumnado. Señala que participó en las Jornadas de la CREUP, en la que el Sr. De Alba 

fue elegido presidente de este órgano de representación estudiantil a nivel nacional, y 

les planteó la propuesta para trabajar en el tema de convivencia y disciplina académica. 

Estamos trabajando activamente en esa materia junto al Sr. Inspector General de 

Servicios y Sr. De Alba, y se irá informando del avance de los trabajos. 

 

 

31. Ruegos y Preguntas. 

 

El Sr. Cervilla Bellido indica que desde el Consejo de Estudiantes expresa el 

agradecimiento a la Universidad de Cádiz, al Vicerrectorado de Alumnado, al Rector, al 

Consejo Social, y a todas las personas que han colaborado con ellos en el desarrollo del 

Congreso de la CREUP; ha sido un trabajo de todos, que ha costado mucho esfuerzo. 

 

El Prof. Bienvenido Bárcena señala, al hilo de la aprobación del Plan de Dedicación 

Académica, que revisando el calendario del proceso de planificación docente, ve que 

desde el 23 al 30 se revisaban por parte de Profesorado las actividades valoradas, 

entendiendo que aún las actividades valoradas aún no se han publicado, solicitando que 

esa semana se traslade a partir del momento de la publicación. 

 

El Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Personal, el Prof. Moreno Aguilar, 

explica que el calendario que estaba disponible era una estimación condicionada a la 

aprobación realizada hoy y que habrá que reajustar los plazos. 

 

El Sr. Díaz Gil hace referencia a acontecimientos que se están dando en posibles 

bolsas de trabajos de Investigación y Transferencia, solicitando reunión para su 

aclaración. 

 

  El Sr. Rector responde que se toma nota para la reunión. 

 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:55 horas, de lo que, 
con el visto bueno del Sr. Rector Magnífico, doy fe como Secretaria General. 
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V.º B.º, El Rector          La Secretaria General, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fdo.: Eduardo González Mazo   Fdo.: Francisca Fuentes Rodríguez  

 

 

 
 

Diligencia para hacer constar que la 
presente Acta fue aprobada en el punto 1  del 
Orden del día de la sesión ordinaria del Consejo 
de Gobierno de 26 de junio  de dos mil 
dieciocho. 

 
 
    
 La Secretaria General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                         Francisca Fuentes Rodríguez 



 
 

 

Secretaría General 

 

 

 
C/ Ancha, 16. 11001 Cádiz. 
Tel. 956015032. Fax: 
956015075 
secretaria.general@uca.es 

 

Página 21 de 25 

ANEXO A 

 
SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE GOBIERNO SESIÓN ORDINARIA 25 DE 

ABRIL DE 2018 

 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE DESIGNACIÓN CENTRO/CARGO 

1.  ARCAS DE LOS REYES, ANTONIO 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 

 

2.  ARCILA GARRIDO, MANUEL 
PROF. DOCTO. CON VINCU. 
PERMANENTE 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

3.  ARELLANO LÓPEZ, JUANA Mª 
PROF. DOCTO. CON VINCULA. 

PERMANENTE 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

4.  BIENVENIDO BÁRCENA, RAFAEL 
PROF. NO DOCTORES CON 

VINCULA. PERMANENTE 
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 

5.  BLANDINO GARRIDO, Mª AMALIA 
TITULARES DE VICERRECTORADOS 
Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 

 

6.  
CASIMIRO-SORIGUERT SCOFET, 

MARÍA MILAGROSA 
DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

7.  CERVILLA BELLIDO, JOSÉ Mª  ESTUDIANTES FACULTAD CC. EE. Y EMPRESARIALES 

8.  DE ALBA VARGAS, JESÚS GABRIEL ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO 

9.  DE MIER GUERRA, JOSÉ 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO 

SOCIAL 
 

10.  DÍAZ GIL, JOSÉ LUIS 
TITULARES DE VICERRECTORADOS 
Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
E. POLITEC. SUP. DE ALGECIRAS 

11.  DOMÍNGUEZ JIMÉNEZ, JUAN JOSÉ DECANOS Y DIRECTORES ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 

12.  ESPINOSA GARCÍA, JACINTO DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

13.  ESTERO BOTARO, ANTONIA 
DIRECTORES DEPARTAMENTO E 

INSTITUTO UNIVERSITARIO 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 



 
 

 

Secretaría General 

 

 

 
C/ Ancha, 16. 11001 Cádiz. 
Tel. 956015032. Fax: 
956015075 
secretaria.general@uca.es 

 

Página 22 de 25 

14.  FUENTES RODRÍGUEZ, FRANCISCA SECRETARIA GENERAL RECTORADO 

15.  GALINDO RIAÑO, Mª DOLORES 
PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 

PERMANENTE 
FACULTAD DE CIENCIAS 

16.  GARCÍA GALINDO, JUAN CARLOS 
PROF. DOCTO. CON VINCULA. 

PERMANENTE 
FACULTAD DE CIENCIAS 

17.  
GARCÍA GÓMEZ DE BARREDA, 
DANIEL 

DIRECTORES DEPARTAMENTO E 
INSTITUTO UNIVERSITARIO 

CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA NAVEGACIÓN Y 
CONSTRUCCIONES NAVALES 

18.  GÓMEZ CAMA, MARIA DEL CARMEN PAS FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

19.  GONZÁLEZ MAZO, EDUARDO RECTOR RECTORADO 

20.  LARRÁN JORGE, MANUEL DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

21.  LEBRERO CONTRERAS, FRANCISCO REPRESENTANTE DEL CONSEJO 

SOCIAL  

22.  LÓPEZ ALCALÁ, JUAN MANUEL PROF. DOCTO. CON VINCULA. 
PERMANENTE ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 

23.  LÓPEZ LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO PDI SIN VINCULACION PERMAN. FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

24.  MANTELL SERRANO, CASIMIRO 
TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

25.  MARISCAL CHICANO, JOSÉ Mª 
TITULARES DE VICERRECTORADOS 
Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS Y PATRIMONIO 

26.  MARTÍN ACEITUNO, CARLOS 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 

 

27.  MARTÍN CASTRO, Mª PAZ DIRECTORES DEPARTAMENTO E 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DERECHO MERCANTIL 

28.  MEDINA BULO, INMACULADA 
PROF. DOCT. CON VINCU. 

PERMANENTE 
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA 

29.  MORENO AGUILAR, CARLOS 
TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 

PERSONAL 

30.  MORENO SALAS, Mª CRISTINA ESTUDIANTES FACULTAD DE ENFERMERÍA 
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31.  PASTOR FERNÁNDEZ, ANDRÉS 
DIRECTORES DEPARTAMENTO E 

INSTITUTO UNIVERSITARIO 
INGENIERÍA MECÁNICA Y DISEÑO INDUSTRIAL 

32.  
PAUBLETE HERRERA, Mª DEL 

CARMEN 
DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE ENFERMERÍA 

33.  
PENDÓN MELÉNDEZ, MIGUEL 

ÁNGEL 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN 

34.  PÉREZ BELLIDO, MIGUEL ÁNGEL ESTUDIANTES ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE ALGECIRAS 

35.  PÉREZ FERNÁNDEZ, FCO. JAVIER 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
VICERRECTOR DE TRANSFERENCIA E INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA 

36.  POCE FATOU, JUAN ANTONIO 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 
RECTOR 

VICERRECTOR DE RECURSOS DOCENTES Y DE LA 

COMUNICACIÓN 

37.  PULIDO BEGINES, JUAN LUIS DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO 

38.  RENDÓN UNCETA, Mª CARMEN PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 

PERMANENTE 
FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y AMBIENTALES 

39.  RODRÍGUEZ MESA, Mª JOSÉ 
PROFE. DOCTORES CON VINCULA. 
PERMANENTE 

FACULTAD DE DERECHO 

40.  RODRÍGUEZ TORREJÓN, JESÚS DECANOS Y DIRECTORES 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y DE LA 

COMUNICACIÓN 

41.  
RODRÍGUEZ-IZQUIERDO GIL, JOSÉ 

Mª 
DIRECTORES DEPARTAMENTO E 

INSTITUTO UNIVERSITARIO 

CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA 

METALÚRGICA Y QUÍMICA INORGÁNICA 

42.  
SANTIAGO FERNÁNDEZ, 

INMACULADA 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 
Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 
DELEGADA DEL RECTOR PARA EL CAMPUS BAHÍA DE 

ALGECIRAS 

43.  TEJERO NAVARRO, ALBERTO GERENTE  

44.  VACA CARRILLO, ISMAEL 
REPRESENTANTE DEL CONSEJO 
SOCIAL 

 

45.  VALERO FRANCO, CONCEPCIÓN 

TITULARES DE VICERRECTORADOS 

Y MIEMBROS DESIGNADOS POR EL 

RECTOR 

VICERRECTORA DE ALUMNADO 
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EXCUSAN SU ASISTENCIA 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

      1 GARCIA BAÑÓN, ANA Mª DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

      2             MARCOS VARA, JOSÉ LUIS PAS  

      3 MOHAMED AMAR, HORIA 
TITULARES DE 

VICERRECTORADOS Y 

MIEMBROS DESIGNADOS POR 

EL RECTOR 
 

      4 
MUÑOZ CUETO, JOSÉ 

ANTONIO 

PROF. DOCTO. CON VINCU. 

PERMANENTE 

FACULTAD DE CIENCIAS DEL MAR Y 

AMBIENTALES 

       5 ROSETY RODRÍGUEZ, MANUEL 
PROFE. DOCTORES CON 

VINCULA. PERMANENTE 
FACULTAD DE MEDICINA 

       6 SÁEZ GONZÁLEZ, JESÚS DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE DERECHO 

 

NO ASISTEN 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

1 
GARCÍA SERRANO, Mª 

MINERVA 
ESTUDIANTES FACULTAD DE DERECHO 

2 
GARCÍA VALDERRAMA, 

TERESA 

TITULARES DE 

VICERRECTORADOS Y 

MIEMBROS DESIGNADOS POR 

EL RECTOR 

VICERRECTORA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, 

EXTENSIÓN CULTURAL Y SERVICIOS 

3 GONZÁLEZ ORTEGA, RUBÉN 
TITULARES DE 

VICERRECTORADOS Y 
MIEMBROS DESIGNADOS POR 

EL RECTOR 
 

4 
LISTÁN GARCÍA, Mª DEL 

CARMEN 

PDI SIN VINCULACIÓN 

PERMANENTE 
FACULTAD DE CIENCIAS 

5 
MORALES SÁNCHEZ, 
FRANCISCO MIGUEL 

DIRECTORES DEPARTAMENTO 
E INSTITUTO UNIVERSITARIO 

IMEYMAT 
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INVITADOS EXPRESAMENTE POR EL RECTOR 

 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRE SECTOR/GRUPO CENTRO/CARGO 

1 GARCÍA GARCÍA, ROSARIO  DEFENSORA UNIVERSITARIA RECTORADO 

2 GARCÍA SEDEÑO, MANUEL A. DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

3 
GÓMEZ MONTES DE OCA, 

JOSÉ MANUEL 
DECANOS Y DIRECTORES FACULTAD DE CIENCIAS 

4 GONZÁLEZ SILES, GABRIEL DECANOS Y DIRECTORES  
ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR DE 

ALGECIRAS  

5 MUÑOZ CUETO, Mª JOSÉ 

DELEGADA DEL RECTOR PARA 

EL DESARROLLO 

ESTRATÉGICO 

RECTORADO 

6 PEINADO CALERO, ANTONIO 
INSPECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS 

RECTORADO 

 


